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RESOLUCION No. 8332,

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH/

INTENDENTE DE COMPAÑIAS Y

én ejercicio de las atribuciones sedaladas por el señor Super -
intendente de Compañías, según Resolución No. 6053, de 22 de dí
ciembre ¿de 1.376;

CONSTDJERANDO:

ie el 6 de marzo deA na otorgádo aute el otario
1£” del Cantón Guayaquil, de. Fraaklíu Veráuga Vélez, la escri-
tua pública de constitución sármitáínesa de la Compañía Anónima-
denouinada "PRODUCTOS QUÍMICOS Y AJEXOS (PROQUIMSGA)S.A.".

Que el Dr. Orlando Alcivar Santos/debidamente autorízado-
como aparece de dicha escritura, ha presentado tres coplas nota
riales de la mísma, solicitando la aprobación de la constitución
S8lmalcánea de la indicada Compañía.

due consta de la misma escrítura, que se ha dado cumplinmien
to a los requisitos legales.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO./Aprobar,La constitución simiitánea de la
Compañía Anónima denoiinada-"PRODUCIOS-

QUIMICOS Y ANEXOS APROQUIMSA)"S.A.”, cuyo domicilió es la clíu -
dad de Guayaquil,” con un capital de UN MILLON DE SUCRES, dividi
do en MIL acciones ordinarias y nominacivas de Un MIL SUCRES ca
da dina.

ARTICULO SEGUIDO.YDisponer que el kotario 16” úe este Lan
tón, al margen de la matriz de la escri

tura ¡pública de 6 de marzo de 1.973, tome nota de haber sido a-
probada mediante esta Resolución y siente razón de su cumpli --
lento.

ARTÍCULO TERCERO. Disponer que el istrador Mercantil -
ás Cuayaquil: ay.- Inscriba la ruferi-

da escritura pública y «esta Resolución en el Registro a su car-
go, de acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley de Conmpañizó y -
Art. 3" del 9.3. No. 733 del 42 de agosto de 1.975; y, bY.- Cum
pla cou las demás prescripciones contenidas en la Ley de Kagis-
tru.
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ARTICULO CUARTO. /Disponer que se publique por una sola -
vez, en uno de los periódicos de mayor-

eirculación en Guayaquil, el extracto de la escritara pública-
de 6 de marzo de 1.973, que será elaborado por este Despacao,-
y la razón de su aprobación.

COMUIQUESE .-/bada y firmada en la Superintendencia de -
Compañías, eu Guayaquil, a los vucs días del mes de abril de -
mil novecientos setenta y ocho. /

Mi Mam,

wigolás Cassis Vacocovicn
INTENDENTE DE COEPANIAS

 

Proveyó y fireó la Resolución que antecede, el señor Voa-
tor Nicolás Cassis Uscocovica, Intendente de Compañías, eun Gua
yaquii, a los once días del mes de abríl da mil novecientos «e
tenta y ocho.- LO CERTIFICO, Y a   
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Queda inscrita esta Resolución de fojas 10.438 a 10.442, Nú

mero 2.262 del Registro Mera i anotada bajo el nóúmero

     

  

8.938 del Repertorio.e= Guay , veinte 1 cinco de Abril -

  de mil novecientos setenta ochos. El Registrador Mercantil.-

   

  

 

ABOGADO HESTOR EL ALGIV
Registrador Mercantil dal Can

 


